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DIRECOON DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORTAT Y
. SERVICIOS MUNIqPALES
COORDINACION DE MERCADOS Y CENTRATES DE ABASTO

"2020, Año de Leona Vlcario, Benemérita Madre de le Patria'.
Vlllahermosa, Tab., a 10 de Dlclembre de 2020.

Asunto: Permlso Trlmestral Adyacente.

Sin más por el momento, reciba un afectuoso saludo.

Atentamente !r,,

Permiso No. CM/209/2020

VENDEDOR SEMI FUO DET MERCADO PÚBLrcO "LIC. JOSE MARÍA PINO SUAREZ "
PRESENTE.

Por este medio informo a Usted, que se le autoriza un permiso de ocupación SEMI

FIJO Para la venta de Ajo en el Mercado Público "lJC. JOSE MARíA HNO SUAREZ " , con las

sigu¡entes condiciones: los días para trabajar serán de lunes a domlngo; por los meses de
Dlcíembre 2020, Enero y Febrero 2021 en un horario de 6:00 am a 15:00 pm, no omit¡endo
que se debe tomar las medídas adecuadas o un t¡empo antes de term¡nar su horario, para

dejar el área ocupada totalmente limpia; solo podra circular por las áreas que sera Asignada

y/o establecldas por la admln¡stEdora de este centro de abasto; las medldas que teñdrá
permltlda para ofrecer su mercancla será de 1 metro; se le hace saber que si no cumple con

lo antes expuesto será acreedor a una sanción por la autoridad correspondiente y de igual
forma será retirado el permiso irreversible, toda vez como lo establece el a¡tlculo 45

tracción XX a la letm dlce: nSujetarse a los homrlos establecldos por la autoridad municlpal",

dsí @mo los a¡ticulos 97, 92, 93, 94, 95, 96 que d lo letro dice: '...,.,,. Aplkorá las sanciones por
dctos u om¡s¡ones gue constituycn violoclones a los disposiciones del pr*ente Reglañcnto de

Mercodos del Municipió de Centro',

' Ahora bien, se informa que cuando se venza el permiso tiene que acudir a la oficina de la
Unidad de Mercldos para renovarlo.
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ftesrvi artilínal
f:t{¡o. r García Hidal

Coordinador de ilercados
Centrales de Abasto

gelta¡ar Rodrigue¡ sober¿ño/AdminlsÍador/P.ra conocime¡to
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